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Caucasia Ant, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012022-0003900 

Decisión: Aplaza audiencia y acepta renuncia poder  

 

En atención a las circunstancias presentadas en el escrito que antecede por la 

parte demandada, se ordena el aplazamiento de la audiencia del art.80 CPL; por lo 

tanto, atendiendo la disponibilidad de agenda del despacho, se reprograma la 

diligencia, señalando como nueva fecha para llevarse a cabo, el día 05/06/2023, 

a las 9:00AM. 

 

Ahora, el apoderado de parte demandada, la abogada Sara Posada Colorado, 

presenta escrito de renuncia al poder otorgado por el señor Evelio de Jesús Serna 

Arenas; anexando la comunicación dirigida al poderdante; a lo cual, conforme el 

inc. 4º del art. 76 del CGP, se acreditó que la misma fue enviada al correo 

electrónico reconocido dentro de la demanda, razón por la cual se acepta la 

renuncia. 

 

Por último, se requiere a la parte demandada para que nombre nuevo apoderado 

que lo represente en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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